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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2018 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA. GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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Suprema Co e de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 
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Inconstitucionalidad de la Subsecretaria enera de Acuerdos de este Alto Tribunal, que 
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Notifíquese. 

'Ley Reqiamentaila de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. ( ... ). 
2Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Prpsiçtpntp «i l Subrema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
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Lo anterior, 	 íiísíi 	afop'rimero1, 46, párrafo primero2, y 

50 de la Ley Reglamentaria 	jF¼tcioíes'ty1I de¡ Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos .»anos. 
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